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DECRETO Gubernativo Número 223, mediante el cual, se expide el Reglamento del 
Sistema de Información y Estadística.

DECRETO Gubernativo Número 224, mediante el cual, se reforman los artículos 9o., 
fracción I, incisos a), y k), y VII, así como el tercer párrafo; 11, párrafo primero; 12, 
fracción III; 13 en su fracción VIII; y 14, párrafo primero; y se adicionan en el artículo 
9o., fracción I, los incisos l), m), n), ñ), o), p), q), r) y s); y la fracción IX al artículo 
13, todos ellos del Decreto Gubernativo número 90, mediante el cual se autoriza la 
constitución del Fideicomiso para el Programa Nacional de Becas y Financiamiento, 
de conformidad con las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión 
del Programa Nacional de Becas y Financiamiento, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 74, Primera Parte, el 14 de septiembre de 2001.

FE de erratas al Decreto Gubernativo número 221, relativo al Reglamento de la Ley 
de Planeación para el Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
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HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ SANTILLANA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 77, fracciones II, III y XXV, y 79 de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2o., 3o.y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; así como en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Guanajuato.

C O N S I D E R A N D O

A partir de la entrada en vigencia de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, se 
han propiciado transformaciones de carácter institucional cuya finalidad ha sido avanzar en la consecución 
de objetivos para fortalecer las áreas y acciones en materia de seguridad pública.

Como parte de la responsabilidad y compromisos que ha venido asumiendo el Gobierno del Estado, 
uno de los elementos que tenderá al cumplimento de ello, se encuentra asociado al uso de herramientas 
tecnológicas que sirvan de base para la sistematización de información, lo que representa utilidad urgente 
en la construcción de políticas públicas concretas.

Por mandato de Ley, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública desempeña 
un papel fundamental en el tema de la sistematización de la información, pues como órgano auxiliar del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública tiene la obligación de realizar acciones que permitan la conformación 
de un esquema de suministro, intercambio, procesamiento y utilización de datos, habida cuenta que es una 
atribución de dicho Consejo, como instancia superior en la Entidad, a cargo de la coordinación, planeación 
y definición de las políticas públicas en materia de seguridad pública.

Aunado a lo anterior, el Sistema Estatal de Estadística Criminológica actualmente se encuentra 
bajo la directriz de aquél organismo descentralizado, el que, además, tiene la facultad de conocer y reunir 
diversa información que deben compartirle otras autoridades en la materia.

Bajo esta perspectiva y con el objetivo de concentrar en un solo instrumento información variada y 
vinculada al área de seguridad pública, cuya competencia recaiga en el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, a partir del Sistema Estatal de Estadística Criminológica, y con base en los 
artículos 2 fracción VII, y 9, fracción XII, del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública —Decreto Gubernativo 175, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado 120 Primera Parte, del 29 de julio del 2011—, el presente instrumento normativo, sienta la base legal 
para conformar el Sistema de Información y Estadística, como mecanismo que constituya una plataforma 
común de información en los términos del marco jurídico vigente, que permita el flujo de diversas bases de 
datos, plataforma y sistemas existentes.

El presente instrumento establece pues, las bases mínimas para el funcionamiento del Sistema de 
Información y Estadística, y determina los mecanismos de coordinación interinstitucional que darán pauta 
a la generación de reportes y estadísticas de información, que servirán de insumo para la elaboración 
del diagnóstico criminológico en el Estado, así como de propuestas de programas y políticas, entre otros 
instrumentos.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
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De igual forma, se prevén las instancias que conforme a la normativa aplicable se consideran sujetos 
obligados, además de la información que integrará el sistema.

En este sentido, conscientes de que la participación ciudadana representa un factor esencial para 
el tema de la seguridad pública, se estima que para efectos de consolidar el Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, es menester aperturar el canal para que de manera corresponsable otras instancias, tengan acceso 
a determinado tipo de información, previa observación de directrices y principios de salvaguarda de la 
información en los términos de las disposiciones relativas.

Así, el Poder Ejecutivo es sensible al reclamo social que le recuerda que nuestro sistema jurídico 
y nuestras instituciones son perfectibles, y que existen temas fundamentales en la agenda pública que urge 
atender con mejores soluciones para quienes padecen el problema, como lo es sin lugar a dudas, el de la 
seguridad pública; por ende, la dimensión de esta responsabilidad es mayúscula en tanto que constituye 
una garantía que se debe brindar para asegurar una vida digna. 

Finalmente, con el presente instrumento se contribuye también a cumplir los objetivos generales del 
Plan de Gobierno del Estado 2006-2012, 5.1., relativo a «Fortalecer la cultura de prevención en materia de 
Seguridad Pública», y5.9, que establece el compromiso de «Contar con un marco jurídico actual y pertinente 
en el Estado de Guanajuato», así como el objetivo particular 5.9.1 relativo a «Impulsar la actualización de 
leyes, reglamentos, decretos y acuerdos gubernativos para efecto de hacerlas congruentes con la realidad 
social vigente del estado».

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones y consideraciones previamente 
señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 223

	 Artículo Único. Se expide el Reglamento del Sistema de Información y Estadística, para quedar 
en los siguientes términos:

Reglamento del Sistema de Información y Estadística

Capítulo I
Disposiciones Generales

Objeto
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las bases para el funcionamiento 

y operación del Sistema de Información y Estadística.

Naturaleza
Artículo 2. El Sistema de Información y Estadística está soportado en una plataforma tecnológica 

constituida para la captación, suministro, intercambio, procesamiento, actualización y consulta de la 
información en materia de seguridad pública.

Glosario
Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
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	 I.	 Consejo: El Consejo Estatal de Seguridad Pública;

	 II.	 Coordinación General: La Coordinación General de Sistemas y Estadísticas del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública;

	 III.	 Enlace: El servidor público designado por los sujetos obligados como proveedor o usuarios 
de la información;

	 IV.	 Ley: La Ley de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; y

	 V.	 Sistema: El Sistema de Información y Estadística.

Objetivos del Sistema
			   Artículo 4. El Sistema tiene los siguientes objetivos:

	 I.	 Constituir una base común que integre la información en materia de seguridad pública en el 
Estado;

	 II.	 Consolidar los mecanismos que permitan la generación de reportes y datos estadísticos;

	 III.	 Contar con información cuantitativa y cualitativa para la elaboración del diagnóstico criminológico 
en el Estado, así como para establecer propuestas de programas y políticas públicas en materia 
de seguridad pública; y

	 IV.	 Vincular al Estado con los sistemas similares de información de la Federación, otras entidades 
federativas y de los municipios en la Entidad.

Administrador del Sistema
Artículo 5. La Coordinación General es la instancia responsable de administrar y operar el Sistema.

Atribuciones del administrador del Sistema
Artículo 6. La Coordinación General tiene, además de las señaladas en el Reglamento Interior 

del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, las atribuciones que señalen los 
Lineamientos de Operación del Sistema de Información y Estadística o le confiera el Consejo.

Capítulo II
Sujetos obligados

	
Sujetos obligados

Artículo 7. Los sujetos obligados en la operación del Sistema son:

	 I.	 La Coordinación General;
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	 II.	 Los proveedores de información, como las instancias que por Ley, o disposición regulatoria de 
orden administrativo, tienen el deber de proporcionar información al Sistema. Entre los que se 
encuentran, las instituciones de seguridad pública establecidas en el artículo 4 fracción V de 
la Ley, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, las instancias de ejecución de las penas, 
medidas de seguridad y medidas cautelares, y de ejecución de penas de adolescentes; y

	 III.	 Los usuarios del Sistema, como aquellos que por disposición de la Ley o determinación del 
Consejo, puedan tener acceso a la base de datos del Sistema. Las instancias, entes u órganos 
que por determinación del Consejo tengan ese carácter, coadyuvarán a cumplir con el objeto 
de la Ley para consolidar el Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Responsabilidades de los sujetos obligados
Artículo 8. Los proveedores de información del Sistema deberán suministrar y compartir con la 

Coordinación General, la información sobre seguridad pública que contengan sus bases de datos, en los 
términos establecidos en la Ley y en las disposiciones aplicables.

Los usuarios del Sistema deberán considerar la información y reportes generados en él para la 
elaboración de programas, proyectos y políticas públicas en materia de seguridad pública.

Los proveedores de información y los usuarios del Sistema deberán observar las reglas y directrices 
contenidas en la Ley, el presente Reglamento, los Lineamientos de Operación del Sistema de Información 
y Estadística, así como los acuerdos emitidos por el Consejo.

Enlaces al Sistema
Artículo 9. Cada uno de los proveedores de información y usuarios del Sistema deberá designar 

por escrito un enlace ante la Coordinación General.

Cualquier cambio en la designación del enlace deberá informarse por escrito a la Coordinación 
General, en un plazo que no exceda de quince días hábiles. En todo caso, la instancia de adscripción del 
enlace separado, operará de inmediato la cancelación en el acceso o manejo de datos e información. 

Atribuciones de los enlaces
Artículo 10.Los enlaces tienen las siguientes atribuciones:

	 I.	 Ser el vínculo formal ante la Coordinación General para efecto de coordinarse y colaborar en 
el suministro, intercambio, actualización y consulta de la información de seguridad pública;

	 II.	 Proporcionar y compartir la información en tiempo y forma de acuerdo con lo establecido en 
los Lineamientos de Operación del Sistema de Información y Estadística; y

	 III.	 Atender los requerimientos que formule la Coordinación General para eficientar el funcionamiento 
y alcanzarlos objetivos del Sistema.
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Capítulo III
Integración y Operación del Sistema

Integración del Sistema
Artículo 11.El Sistema está integrado por:

	 I.	 El Sistema Estatal de Estadística Criminológica;

	 II.	 El Estado de fuerza de los Municipios;

	 III.	 La Información y seguimiento del Centro Estatal de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana; y

	 IV.	 La información que determine el Consejo.

Administración de la información
Artículo 12. La Coordinación General se encargará de captar, normalizar, ordenar, clasificar 

y almacenar la información en el Sistema para efectos de generar reportes y estadísticas conforme a 
metodología técnica.

La información que se genere podrá ser proporcionada a los usuarios del Sistema en la forma que 
permita el grado de desagregación de los datos obtenidos.

Mantenimiento del Sistema
Artículo 13. La Coordinación General, deberá implementar las acciones necesarias para mantener 

la funcionalidad de la plataforma tecnológica que soporta el Sistema, así como para implementar las medidas 
de seguridad tendentes a evitar cualquier infiltración no autorizada.

Emisión de Lineamientos
Artículo 14. El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública propondrá para su 

aprobación ante el Consejo, los Lineamientos de Operación del Sistema de Información y Estadística.

Lineamientos de Operación
Artículo 15. El Sistema operará conforme a lo establecido en el presente Reglamento y por los 

Lineamientos de Operación del Sistema de Información y Estadística, los cuales establecerán como mínimo:

	 I.	 Criterios técnicos y de homologación de las bases de datos e información sobre seguridad 
pública; 

	 II.	 Protocolos de interconexión, acceso y seguridad de las bases de datos e información sobre 
seguridad pública;

	 III.	 Procedimientos para el suministro, intercambio y consulta de la información sobre seguridad 
pública;

	 IV.	 Procedimientos para la revisión y normalización de la información sobre seguridad pública;
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	 V.	 Procedimientos para la generación de estadísticas; y

	 VI.	 Todas aquellas medidas que contribuyan a su adecuada operación.

Capítulo IV
Responsabilidad

Responsables de la información
	 Artículo 16. Los sujetos obligados son responsables de los datos e información que integra el 
Sistema, a la que sólo tendrán acceso en la medida de la utilidad que les representa para el ejercicio de sus 
atribuciones.

Prohibición para la distribución y difusión de los contenidos 
Artículo 17. Los sujetos obligados sólo utilizarán la plataforma tecnológica del Sistema para los 

efectos señalados en el presente Reglamento. Queda prohibida la distribución y difusión de sus contenidos, así 
como cualquier intento de modificación de la información generada, salvo autorización expresa del Consejo.

El uso de la información deberá orientarse al análisis y atención de necesidades o áreas de 
oportunidad en materia de seguridad pública. La autorización para su dación en casos extraordinarios deberá 
justificarse fehacientemente.

Sanciones
Artículo 18. El incumplimiento al presente Reglamento por alguno de los servidores públicos 

adscritos a cualquiera de los sujetos obligados, será objeto de las sanciones que establece la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
así como las particulares a las instituciones de seguridad pública, según sea el caso. Lo anterior, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales que pudieran constituirse en términos de la normativa aplicable.

Capítulo V
Confidencialidad de la información

Clasificación de la información
Artículo 19. La información contenida en el Sistema tendrá el carácter de confidencial y reservada, 

de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable y criterios establecidos por la autoridad competente.

Confidencialidad y reserva
Artículo 20. Los sujetos obligados del Sistema deberán guardar la confidencialidad y reserva sobre 

la información de seguridad pública.

T R A N S I T O R I O S

Inicio de vigencia
Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigencia el cuarto día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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Abrogación de Reglamento
Artículo Segundo. Se abroga el Reglamento de Operación del Sistema Estatal de Estadística 

Criminológica, contenido en el Decreto Gubernativo número 44, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado, número 150, Segunda Parte, de fecha 18 de septiembre de 2007.

Emisión de los Lineamientos de Operación
Artículo Tercero. El Consejo Estatal de Seguridad Pública deberá aprobar los Lineamientos de 

Operación del Sistema de Información y Estadística.
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HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ SANTILLANA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 77 fracciones II, III y 
XXV y 79 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y en observancia de lo dispuesto por los 
artículos 2o., 6o. y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato.

C O N S I D E R A N D O

En la búsqueda de lograr la equidad educativa mediante la aplicación de los servicios públicos de 
educación, fue creado el Programa Nacional  de Becas en fecha 16 de marzo de 2001, que tiene como una 
de sus finalidades principales el apoyar a diversos grupos de población con situaciones económicas adversas, 
pero con actitud de superación, a efecto de que ingresen, permanezcan y concluyan el proceso educativo.

Bajo ese marco nacional de referencia, y al tener como objetivo estratégico la ampliación de la 
cobertura de la Educación Superior,  y como herramienta indispensable para la consecución de sus fines, 
es que se constituyó  el Fideicomiso para el Programa Nacional de Becas y Financiamiento, de conformidad 
con las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa Nacional de Becas y 
Financiamiento.

Así, en el Decreto Gubernativo Número 90, mediante el cual se creó el  Fideicomiso referido, 
específicamente en el artículo 9o., se determinó que su máxima autoridad sería el Comité Técnico, indicando 
cómo se  integra dicho comité, precisando que forman parte del mismo los titulares de cada una de la 
Instituciones Públicas de Educación Superior en el Estado, además de los funcionarios enumerados en el 
numeral citado. Así mismo en el numeral 13 del referido decreto, se precisaron las facultades de que fue 
dotado el mencionado Comité Técnico.

Sin embargo el dispositivo invocado, enumera de manera limitativa, las Instituciones Públicas de 
Educación Superior en el Estado que integran el Comité Técnico del Fideicomiso referido.

Por una parte, en los hechos en el periodo de tiempo comprendido de la emisión del instrumento 
normativo a la fecha, el Instituto Tecnológico Agropecuario 33, cambió su denominación  a Instituto Tecnológico 
de Roque, además de que se han sumado al Programa Nacional de Becas, diversas Instituciones Públicas 
de Educación Superior que no aparecen listadas en el Decreto de Creación del Fideicomiso.

Por otra parte, el citado Decreto no precisa las formas, métodos o maneras en que podrán integrarse 
al Comité Técnico otras instituciones públicas de educación superior, razón por la cual es indispensable 
establecer el mecanismo mediante el cual el Comité Técnico pueda agregar como integrantes, a aquellas 
instituciones educativas que cumplan las condiciones y requisitos mínimos e indispensables  para el 
cumplimiento de sus objetivos y finalidades.

Por los motivos antes citados es que se modifican los artículos 9o. y 13 del Decreto Gubernativo 
número 90, mediante el cual se constituyó el Fideicomiso para el Programa Nacional de Becas y 
Financiamiento, reforma que consiste, por lo que toca al artículo 9o. en atender al cambio de denominación 
del Instituto Tecnológico señalado en el inciso a)  del citado artículo —de Instituto Tecnológico Agropecuario 
33 a Instituto Tecnológico de Roque— y además agregar las instituciones públicas de educación superior 
que hasta la fecha se han creado en la Entidad.
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Por lo que concierne al numeral 13, se agrega a las facultades que actualmente tiene la máxima 
autoridad del fideicomiso, una en concreto para efecto de que pueda, válida y legalmente, sumar al Comité 
Técnico a las instituciones públicas de educación superior que considere convenientes para el cumplimiento 
de sus fines.

Asimismo, se adecua la denominación de la Secretaría de la Contraloría, a Secretaría de la Gestión 
Pública, denominación que tiene desde el año 2004.

Finalmente, con la expedición de este instrumento se contribuye a dar cumplimiento al objetivo 
general 5.9. del Plan de Gobierno del Estado de Guanajuato 2006-2012, que establece el compromiso de 
«Contar con un marco jurídico actual y pertinente en el Estado de Guanajuato», así como el objetivo particular 
5.9.1., relativo a «Impulsar la actualización de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos gubernativos para 
efecto de hacerlas congruentes con la realidad social y vigente del Estado».

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales previamente señaladas, 
he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO GUBERNATIVO 224

Artículo Único. Se reforman los artículos 9o., fracción I, incisos a), y k), y VII, así como el tercer 
párrafo; 11, párrafo primero; 12, fracción III; 13 en su fracción VIII; y 14, párrafo primero; y se adicionan en 
el artículo 9o., fracción I, los incisos l), m), n), ñ), o), p), q), r) y s); y la fracción IX al artículo 13, todos ellos 
del Decreto Gubernativo número 90, mediante el cual se autoriza la constitución del Fideicomiso 
para el Programa Nacional de Becas y Financiamiento, de conformidad con las Reglas de Operación 
e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa Nacional de Becas y Financiamiento, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 74, Primera Parte, el 14 de septiembre de 2001, 
para quedar como sigue:

«Artículo 9o.- El Comité Técnico… 

	 I.- 	…

	 a)	 Instituto Tecnológico de Roque;
	 b) a j)	 … 
	 k)	 Instituto Politécnico Nacional;
	 l)	 Instituto Tecnológico Superior de Salvatierra;
	 m)	 Instituto Tecnológico Superior de Guanajuato;
	 n)	 Universidad Politécnica de Guanajuato;
	 ñ)	 Universidad Virtual del Estado de Guanajuato;
	 o)	 Universidad Politécnica de Juventino Rosas;
	 p)	 Universidad Politécnica de Pénjamo;
	 q)	 Universidad Politécnica del Bicentenario; y
	 r)	 Universidad Tecnológica de San Miguel de Allende.
	 s)	 Universidad Tecnológica de Salamanca.

	 II a VI.-	 …
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	 VII.-	 El Titular de la Secretaría de la Gestión Pública; y

	 VIII.-	 …

Las decisiones en...

Cada integrante tendrá derecho a voz y voto, con excepción del Titular de la Secretaría de la 
Gestión Pública y el representante de la fiduciaria, quienes solamente tendrán derecho a voz. Asimismo, 
cada integrante nombrará a su respectivo suplente.

Artículo 11.- El Titular de la Secretaría de la Gestión Pública o su suplente en el Comité Técnico, 
tendrá las siguientes facultades:

	 I y II.- 	…

Artículo 12.- Para el desarrollo…

	 I y II.- 	…

	 III.- 	Con excepción del Titular de la Secretaría de la Gestión Pública o su suplente y del representante 
de la Institución Fiduciaria, todos los demás integrantes del Comité Técnico tendrán la obligación 
de pronunciarse en las votaciones;

	 IV y V.-	 …

Artículo 13.- El Comité Técnico… 

	 I a VII. … 

	 VIII. 	Integrar al Comité Técnico, a las Instituciones Públicas de Educación Superior que reúnan las 
condiciones y requisitos necesarios para que el Programa Nacional de Becas y Financiamiento 
cumpla con sus objetivos y finalidades; y

	 IX. 	Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso, así como 
aquellas que se establezcan en el contrato constitutivo del mismo.

Artículo 14.- El control y vigilancia del Fideicomiso PRONABES-ESTATAL, estará a cargo de un 
órgano de vigilancia, integrado por un comisario propietario y un suplente, designados por la Secretaría de 
la Gestión Pública.

…»

T R A N S I T O R I O

Artículo Único. El presente Decreto Gubernativo entrará en vigencia al cuarto día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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FE DE ERRATAS

	 Decreto Gubernativo número 221, relativo al Reglamento de la Ley de Planeación para el 
Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 132, Quinta 
Parte de 17 de agosto de 2012.

	 Dice:

«Regiones…
Artículo 14. El COPLADEG se...

... ...
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... 
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	 Estas regiones conforman…

I …

...: ...

...: ...

II Región Noroeste:

...: ...

...: ...

III …

...: ...

...: ...

...: ...

IV …

...: ...

...: ...

...: ...

El COPLADEG para...»

	 Debe decir:

«Regiones…
Artículo 14. El COPLADEG se...

... ...

...

... 

... 

... 

... 

... 

...

...	

...

... 

... 

... 

... 

... 

...
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... ...
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...

...

...

	 Estas regiones conforman…

I …
...: ...
...: ...

II Región Norte:
...:  ...
...: ...

III …
...: ...
...:  ...
...: ...

IV …
...: ...
...: ...
...: ...
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	 El COPLADEG para...»

	 Dice:

«Atribuciones…
	 Artículo 40. El IPLANEG tendrá...

	 I a IV.	 ...

	 V.	 En el ámbito municipal, coadyuvará con los municipios en la revisión de los programas 
municipales a efecto de que estén alienados con los objetivos y estrategias establecidas en el Plan Estatal 
de Desarrollo;

	 VI a XII.	 ...

	 Asesorar a las...»

	 Debe decir:

«Atribuciones…
	 Artículo 40. El IPLANEG tendrá...

	 I a IV.	 ...

	 V.	 En el ámbito municipal, coadyuvará con los municipios en la revisión de los programas 
municipales a efecto de que estén alineados con los objetivos y estrategias establecidas en 
el Plan Estatal de Desarrollo;

	 VI a XII.	 ...

	 Asesorar a las...»

	 Dice:
«Objeto…

	 Artículo 73. El POA es...

	 El POA reflejará tanto el gasto de operación ordinario y la propuesta de inversión de las dependencias 
y entidades del la Administración Pública Estatal.»

	 Debe decir:

«Objeto…
	 Artículo 73. El POA es...

	 El POA reflejará tanto el gasto de operación ordinario y la propuesta de inversión de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Estatal.»
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	 Dice:

«Estructura 
	 Artículo 76. El POA tendrá… 

	 I.	 Apertura programática alienada con el Plan Estatal de Desarrollo, Programa de Gobierno y 
programas derivados;

	 II a VII.	 …»

	 Debe decir:

«Estructura 
	 Artículo 76. El POA tendrá… 

	 I.	 Apertura programática alineada con el Plan Estatal de Desarrollo, Programa de Gobierno y 
programas derivados;

	 II a VII.	 …»

	 Dice:

«Contenido…
	 Artículo 85. La información contenida…

	 I a III.	 ...

	 IV.	 La relacionada con los planes y programas federales, estatales y municipales sobre zonificación, 
usos de usos de suelo, áreas conurbadas y zonas metropolitanas;

	 V a VIII.	 ...»

	 Debe decir:

«Contenido…
	 Artículo 85. La información contenida…

	 I a III.	 ...

	 IV.	 La relacionada con los planes y programas federales, estatales y municipales sobre zonificación, 
usos de suelo, áreas conurbadas y zonas metropolitanas;

	 V a VIII.	 ...»
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

	 EL CIUDADANO LIC. FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO 
SABER:

	 QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 106 
Y 117 FRACCIÓN I  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 2º, 
69 FRACCIONES I INCISO b), 202 Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE FECHA 26 DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO 2012, APROBÓ DIVERSAS MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
QUE REGULAN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LA PARTIDA DE GASTOS DE TRANSICIÓN 
PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, consciente de que para hacer posible la existencia de un 
trabajo gubernamental dinámico, al servicio de los leoneses, que tenga como objeto siempre la continuidad de 
las funciones de gobierno y, tomando en consideración el interés supremo de garantizar siempre la prestación 
oportuna y eficiente del servidor público, entró al estudio y al trabajo profundo y creativo que diera como 
resultado el dotar al Gobierno Municipal, de un cuerpo normativo que responda a las necesidades actuales 
de modernización, en cuanto a las exigencias sociales en materia de recepción y entrega de cuentas claras 
por parte de las personas a quienes la sociedad ha brindado la oportunidad de servir en el  desempeño de 
un empleo, cargo o comisión.

	 La presente administración reconoce como tarea primordial de las dependencias y entidades que 
la conforman, el ejercer en forma legal, responsable, transparente, disciplinada y honesta los recursos que 
les son asignados, a fin de que estén en condiciones de cumplir con las trascendentes atribuciones que el 
marco jurídico les señala. Conscientes de la obligación de los servidores públicos de realizar la entrega-
recepción y considerando que en el presente año se dará  la trasmisión del H. Ayuntamiento, es necesario, 
emitir las normas y procedimientos a que se sujetará la entrega-recepción de las dependencias  y entidades 
de la administración pública municipal; siendo de observancia insoslayable para las mismas.

	 De conformidad con lo anteriormente señalado, la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el Ayuntamiento y las Entidades de la Administración 
Pública Municipal deben formular y presentar el pronóstico de ingresos y los proyectos de presupuesto de 
egresos en las fechas señaladas en la propia Ley. Asimismo y con el fin de optimizar los recursos se deberán 
planear, programar y presupuestar las actividades, las cuales deberán desarrollarse con honestidad, claridad 
y transparencia con sujeción a los planes, programas y bases que se elaboren para tal efecto, de conformidad 
con la leyes de la materia.

	 Ante ello, en la sesión ordinaria del H. Ayuntamiento de fecha 13 de agosto de 2009, se aprobaron las 
Disposiciones Administrativas que Regulan el Ejercicio de los Recursos de la Partida de Gastos de Transición 
para el Municipio de León, Guanajuato, mismas que se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado de Guanajuato, número 142, segunda parte, de fecha 04 de septiembre de 2009; Disposiciones que 
entraron en vigor el día 10 de septiembre del 2009.

	 Hoy en día, en la presente Administración Municipal 2009-2012, el H. Ayuntamiento tiene la inminente 
necesidad de modificar en el último año del periodo de mandato, lo relacionado a la partida mediante la cual 
se destinarán los recursos para los gastos de transición; en esta tesitura es de suma importancia reformar 
diversos artículos de las Disposiciones Administrativas citadas en el párrafo anterior, toda vez que se estableció 
en el presupuesto de egresos la nueva partida 3991 "Otros Servicios Generales", del capítulo 3000 "Servicios 
Básicos", en la cual se destina lo referente a gastos de transición, la cual solo podrá ejercerse dentro de los 
treinta días anteriores a la toma de protesta de los servidores públicos electos. 

	 Cabe destacar que la partida citada en supra líneas, es suficiente para cubrir los requerimientos 
indispensables para efectuar la entrega recepción de la presente Administración Municipal 2009-2012. 
Asimismo, es de considerar que el ejercicio del gasto de la partida multicitada, será responsabilidad en todo 
momento de los integrantes del Comité de Transición, sujetándose en todo momento a lo estipulado en la 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 
demás normativa aplicable en la materia.

A C U E R D O

	 ARTÍCULO ÚNICO: SE REFORMAN los artículos 1, 9, 11 y 12; todos de las Disposiciones 
Administrativas que Regulan el Ejercicio de los Recursos de la Partida de Gastos de Transición para el 
Municipio de León, Guanajuato, publicadas el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, 
número 142, segunda parte de fecha 04 de septiembre de 2009, para quedar en los términos siguientes:

	 Artículo 1.- Las presentes disposiciones tienen por objeto regular el ejercicio de los recursos 
destinados a la transición de la partida 3991 "Otros Servicios Generales", del capítulo 3000 "Servicios 
Básicos".

	 Artículo 2.- a  8.-…

	 Artículo 9.- Los recursos destinados a la transición de la partida "Otros Servicios Generales", no 
podrán destinarse a cubrir remuneraciones de los integrantes del Comité de Transición ni de los servidores 
públicos electos.

	 Artículo 10.-…

	 Artículo 11.- Sólo se podrán efectuar erogaciones para aplicarse en la partida 3991 de los conceptos 
contenidos en el Clasificador por Objeto del Gasto de los capítulos 2000 "Materiales y Suministros", 3000 
"Servicios Generales", 5000 "Bienes Muebles e Inmuebles", y sólo de las partidas que por su concepto 
tengan relación con la transición.

	 Artículo 12.- Todo gasto que se aplique a la partida 3991, se sujetará a la organización y 
funcionamiento del Comité de Transición y al cumplimiento de las funciones, objetivos y metas, a que 
hace referencia el Reglamento para la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal de León, 
Guanajuato.
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

	 PRIMERO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día 10 de Septiembre del 2012, 
previa su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

	 SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas de carácter municipal que se 
opongan a los presentes lineamientos.

	 POR TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES 
I Y VI Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO QUE 
SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.
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AVISO

	 A todos los usuarios de las diferentes 

Dependencias de los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal, así como a los diferentes 

Organismos Públicos Descentralizados 

que envian diversos documentos para su 

publicación en el Periódico Oficial, se les 

solicita de la manera más atenta se sirvan 

remitir dicho documento en forma impresa, en 

discos de 31/2 o en CD, (realizado en Word 

con formato rtf), lo anterior debido a que los 

procesos de impresión de esta Dirección del 

Periódico Oficial así lo requieren.

	 Agradecemos la atención que le 

sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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